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CONVOCATORIA PÚBLICA N° 002 

 
OBJETO: Prestación de servicios para el mantenimiento integral, 

impermeabilización y reparación del techo (área administrativa) de la Institución 

Educativa John F. Kennedy 

 

1. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

 Publicación de la convocatoria: viernes 10 de abril 2026 

 Visita técnica obligatoria:  13 abril de 2026 

 Fecha límite de entrega de propuestas: 17 de abril 2026          Hora: 06:00 pm   

 Lugar de entrega: :  La propuesta se entregará en sobre cerrado la Institución Educativa 

John F. Kennedy ubicada en la cra.3A # 7-01 Centro o puede ser  enviada a los correos: 

puertoboyacajfkennedy@sedboyaca.gov.co  -  pagaduria@jfkennedy.edu.co  

 

2. ALCANCE DEL CONTRATO 

 

El contratista seleccionado deberá realizar las siguientes actividades: 

 Limpieza profunda y remoción de escombros en la cubierta. 

 Identificación y sellado de filtraciones. 

 Sustitución de tejas/paneles dañados si aplica. 

 Impermeabilización técnica del área. 

 Monte y desmonte de canal metálica y bajante de aguas lluvias. 

 Cambio de cielo raso en PVC a todo costo incluyendo iluminación. 

 Desmonte de machimbre. 
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 Suministro e instalación de estructura para tanques con teja. 

 

3. REQUISITOS OBLIGATORIOS (Documentación en Regla) 

 

Para que la propuesta sea admitida, el proponente deberá adjuntar: 

1. Persona Jurídica: Certificado de Existencia y Representación Legal (Cámara de 

Comercio) no mayor a 30 días. 

2. Persona Natural: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y RUT actualizado. 

3. Antecedentes: Certificados de antecedentes judiciales, fiscales (Contraloría) y 

disciplinarios (Procuraduría) vigentes. 

 

4. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (Indispensable) 

 

Debido a la naturaleza del trabajo (riesgo en alturas), el contratista se compromete 

a: 

 Seguridad Social: Presentar la planilla de pago de seguridad social vigente (EPS, 

AFP y ARL Riesgo 5) de todo el personal que ingresará a la obra. 

 Certificación de Alturas: Entregar copia del certificado vigente para Trabajo 

Seguro en Alturas (Nivel Avanzado/Operativo) de cada operario, expedido por una 

entidad autorizada. 

 EPP: Garantizar que todo el personal use sus Elementos de Protección Personal 

(casco, arnés, línea de vida, botas, etc.). 

 INDEMNIDAD: La Institución Educativa no asumirá responsabilidad alguna por 

accidentes de trabajo derivados del incumplimiento de estas normas. El pago de los 

honorarios pactados estará sujeto a la presentación mensual de la planilla de 

seguridad social de los trabajadores asignados al proyecto. 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 Cumplimiento de requisitos técnicos y legales (Habilitante). 

 Propuesta económica más favorable (Precio). 

 Tiempo de ejecución y garantía de la obra. 

 

 

Puerto Boyacá,  
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                  
 
CARLOS ALBERTO JAIMES BRAVO 
Rector 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

                   
Elaboró: Tania Sheyla Pabón Rodríguez 
Auxiliar Administrativa - Pagadora 

 

 
 


